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   SOLICITUD DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES PARA USO OCASIONAL DE CARÁCTER DEPORTIVO
Plazo de presentación de la solicitud para usos convencionales: antelación mínima de 10 días antes de la fecha solicitada. 
Este plazo se incrementará a una antelación mínima de 45 días si se solicita montajes o servicios especiales.

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Nombre: CIF:

Nº inscripción en el registro andaluz de entidades deportivas:

dirección: Localidad: CP:

DATOS DEL REPRESENTANTE (1)

NOMBRE: DNI:
CARGO:
TF: E-MAIL:

DATOS DEL EVENTO

 celebración de competición oficial (2)
 celebración de torneo, trofeo, competición no oficial
 otros(indicar: ____________________________________________________________________________)

fecha celebración Temporada competitiva: si              no Hora:

ámbito:  local              provincial                    autonómico                      nacional

Instalación solicitada:

Necesidades especificas(3):

acceso para espectadores (4): si          no previsión aforo: solicita taquilla(5): si         no

 dispositivos de control de acceso que se establecerán:

Solicita colocación de publicidad(6): si            no Retransmisiones, grabaciones:(7)   si             no

Se instalaran estructuras desmontables o portátiles (8)  si         no             descripción:

proposición de medidas de los dispositivos de seguridad previstos (9):

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D……………………………………………………………………………,  como  responsable  declaro  conocer  las  condiciones  inherentes  a  la  presente
solicitud de autorización, las normas  y usos de instalaciones deportivas del Excmo. Ayto. de Cádiz , así como la normativa de aplicación
en materia de deportes y de espectáculos públicos y actividades recreativas, comprometiéndose a cumplirlas asumiendo, frente a la
Administración y frente al público, las responsabilidades y obligaciones inherentes a su organización y celebración.

En Cádiz, a…….de…………………….………de 202….
Firma del responsable y Sello de la entidad organizadora.

El/la arriba firmante autoriza el tratamiento automatizado de datos personales,  requeridos al objeto de la gestión de usuario/as de las instalaciones deportivas del
Ayuntamiento de Cádiz, en cuanto titular y responsable de dicho fichero. Ante el cual podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los términos
de la Ley 15/99.
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CONDICIONES E INSTRUCCIONES PARA CONFECCIONAR LA SOLICITUD
(1) la solicitud debera�  ir acompañ� ada de copia del DNI del represeñtañte y Documeñto que acredite el cargo de la persoña que
represeñta a la eñtidad solicitañte 
(2) cuañdo le sea solicitado preseñtara� ñ documeñto expedido por la federacio� ñ correspoñdieñte que así� lo acredite. 
(3) ñecesidades especí�ficas para la actividad: uso de vestuarios y otros espacios auxiliares (almace�ñ,, oficiñas, bar, carga y descarga,
etc.), sumiñistro ele� ctrico, etc.
(4) Todas las persoñas y eñtidades orgañizadoras de especta� culos pu� blicos o de actividades recreativas ya seañ persoñas fí�sicas o
jurí�dicas, teñdra� ñ que teñer suscrito el coñtrato de seguro de respoñsabilidad civil establecido eñ el artí�culo 14.c) de la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre,  de Especta� culos Pu� blicos y  Actividades Recreativas de Añdalucí�a. No se otorgara�  ñiñguña autorizacio� ñ  siñ la  previa  acreditacio� ñ
documeñtal de que su titular o empresa orgañizadora tieñe suscrito y vigeñte el coñtrato de seguro de respoñsabilidad civil obligatorio eñ materia
de especta� culos pu� blicos y actividades recreativas, debieñdo coñtar la Admiñistracio� ñ competeñte coñ copia de la correspoñdieñte po� liza suscrita
vigeñte. 
Excepto eñ los eveñtos autorizados para que para el acceso o para ocupar uña localidad eñ el iñterior se exija a las persoñas el aboño de uñ precio,
el acceso sera�  libre hasta completar el aforo de la iñstalacio� ñ, El coñtrol de acceso a las gradas sera� , eñ todos los casos, efectuado por persoñal del
club, federacio� ñ o eñte orgañizador del eveñto, debieñdo respetar el  aforo ma�ximo de la iñstalacio� ñ.  Eñ caso de que se prevea que pudiera
completarse el aforo debera� ñ coñtar coñ uñ sistema de coñtrol del ñu� mero de espectadores que accedeñ. Cabe sigñificar que, si ño se respetara el
aforo  ma�ximo  de  la  iñstalacio� ñ,  el  eveñto  se  suspeñderí�a,  todo  ello  siñ  perjuicio  de  la  proposicio� ñ  de  la  iñstruccio� ñ  de  los  expedieñtes
sañcioñadores que correspoñdañ 
(5) Los clubes deportivos, federacioñes u otros orgañizadores que cobreñ algu� ñ precio de acceso a las gradas de los equipamieñtos
deportivos del Iñstituto Muñicipal de Deportes debera� ñ estar legalmeñte autorizados para ello por el orgañismo competeñte y justificara� ñ el
aboño de las tarifas correspoñdieñtes por este coñcepto establecidas eñ la Ordeñañza ñº 17 del Excmo. Ayuñtamieñto de Ca� diz. Del mismo modo
teñdra� ñ regularizada y ñormalizada su situacio� ñ respecto de las obligacioñes fiscales que vayañ aparejadas a tal cobro 
(6) Para  aquellas  eñtidades  que   lo  soliciteñ,  se  podra�  autorizar  la  colocacio� ñ  de  publicidad  durañte  el  desarrollo  de  eveñtos
deportivos, eñ los te� rmiños establecidos eñ el artí�culo 13 de las ñormas y usos de las iñstalacioñes deportivas muñicipales de la ciudad de Ca� diz 
(7) Los medios de comuñicacio� ñ teñdra� ñ acceso a las iñstalacioñes deportivas muñicipales, previa comuñicacio� ñ al IMD, para dar
cobertura iñformativa a especta� culos pu� blicos y competicioñes deportivas que este�ñ programadas eñ los ceñtros siempre que reu� ñañ todas las
circuñstañcias establecidos eñ el artí�culo 14 de las ñormas y usos de las iñstalacioñes deportivas muñicipales de la ciudad de Ca� diz. 
(8) Cuañdo para la celebracio� ñ del eveñto  se utilizaseñ estructuras ño permañeñtes o desmoñtables  presentación del proyecto de
instalación y certificado de seguridad y solidez realizados por personal técnico competente, acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas
y de seguridad. 
(9) La eñtidad solicitañte debera�  garañtizar: La adopcio� ñ de medidas de seguridad para preveñir cualquier tipo de mañifestacio� ñ
violeñta por parte de los participañtes activos y espectadores (Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Añdalucí�a. Artí�culo 23.1). Eñ cuañto a la
obligatoriedad de establecer uñ servicio de Servicio de vigilañcia y su dotacio� ñ se estara�  a lo dispuesto eñ el Decreto 10/2003, de 28 de eñero, por
el que se aprueba el Reglameñto Geñeral de la Admisio� ñ de Persoñas eñ los Establecimieñtos de Especta� culos Pu� blicos y Actividades Recreativas,
ño obstañte el IMD podra�  exigir servicios de vigilañcia cuañdo coñcurrañ circuñstañcias de especial riesgo para las persoñas o la ñaturaleza de la
actividad así� lo hagañ ñecesario (art 16.5 Decreto 10/2003, de 28 de eñero, por el que se aprueba el Reglameñto Geñeral de la Admisio� ñ de
Persoñas eñ los Establecimieñtos de Especta� culos Pu� blicos y Actividades Recreativas)  Para  competicioñes deportivas oficiales de a�mbito estatal,
que se  orgañiceñ por eñtidades  deportivas  eñ el  marco de la Ley 10/1990,  de 15 de octubre,  del  Deporte,  o  aquellas  otras  orgañizadas  o
autorizadas por las federacioñes deportivas españ� olas se estara�  a lo dispuesto eñ la Ley 19/2007, de 11 de julio, coñtra la violeñcia, el racismo, la
xeñofobia y la iñtolerañcia eñ el deporte y su reglameñto de desarrollo 
Coñforme a la legislacio� ñ vigeñte eñ materia de ateñcio� ñ sañitaria (artí�culos 41 y 43 de la L.O. 2/2013, de 20 de juñio) cada Eñtidad (deportiva,
educativa, cultural, etc.) que vaya a orgañizar y ejecutar uña actividad deportiva dirigida y/o programada debera�  preseñtar y dejar coñstañcia de
teñer uñ protocolo de actuacio� ñ añte la emergeñcia sañitaria eñ la pra� ctica deportiva, dispoñer durañte su desarrollo eñ la IDM de uñ botiquí�ñ de
primeros auxilios, medio de comuñicacio� ñ para activar el Sistema de Emergeñcias 112/061 y coñtar coñ te� cñico respoñsable de la actividad coñ
formacio� ñ y capacitacio� ñ para aplicar primeros auxilios eñ caso de accideñte. 
El IMD podra�  exigir, eñ fuñcio� ñ del tipo de actividad prevista, las dimeñsioñes y repercusioñes del moñtaje y desmoñtaje de estructuras eñ la
iñstalacio� ñ y el aforo previsto uña fiañza por dí�a de cesio� ñ de 500 euros que sera�  devuelta despue�s de celebrado el eveñto de comprobarse que ño
hañ existido dañ� os para la iñstalacio� ñ. 
Eñ el supuesto de que para la celebracio� ñ y orgañizacio� ñ del eveñto, persoñal depeñdieñte de la eñtidad orgañizadora teñga que realizar tareas o
trabajos deñtro de las iñstalacioñes,  la eñtidad autorizada debera�  cumplir  la  ñormativa  de preveñcio� ñ  de riesgos  laborales  eñ cuañto a las
coñdicioñes de los puestos y la formacio� ñ y vigilañcia de la salud del persoñal trabajador. Debieñdo aportar aquella iñformacio� ñ requerida por el
servicio respoñsable de coordiñacio� ñ de actividades empresariales eñ materia de preveñcio� ñ de riesgos laborales. 
El persoñal de seguridad, vigilañcia y de coñtrol de acceso esta�  obligado a colaborar coñ el respoñsable del establecimieñto tañto al desarrollo de
las tareas propias de sus respectivas fuñcioñes, como las relativas a la aplicacio� ñ de las medidas de autoproteccio� ñ y evacuacio� ñ del local y sus
ocupañtes exigidas por la ñormativa vigeñte 
El iñcumplimieñto de estas coñdicioñes por parte de la eñtidad solicitañte, capacita al IMD para deñegar la Autorizacio� ñ del eveñto solicitado, al
margeñ de las respoñsabilidades que se pudierañ exigir al orgañizador. El IMD podra�  prohibir y, eñ caso de estar celebra� ñdose, suspeñder estos
eveñtos eñ  los supuestos relacioñados eñ el articulo  4  ñormas y usos de las iñstalacioñes deportivas  de la ciudad de Ca� diz,  ño hacie�ñdose
respoñsable de los dañ� os o perjuicios que pudierañ ocasioñarse a las eñtidades solicitañtes. 
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